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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 3.374/2020

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1303/2019. Nego-

ciado: JR

De: D. José Carlos Merino Leña

Abogada: Dª. María Carmen Gómez Lozano

Contra: Cristalauto Córdoba S.L. y FOGASA

En virtud de lo acordado en los autos arriba reseñados, segui-

dos a instancia D. José Carlos Merino Leña, frente a Cristalauto

Córdoba S.L. y FOGASA, sobre despido y cantidad, se ha dicta-

do Sentencia en fecha 1/9/2020, cuyo fallo es del siguiente tenor

literal:

Fallo

Que, estimando la demanda D. José Carlos Merino Leña con-

tra Cristalauto Córdoba, S.L. y el Fondo de Garantía Salaria, de-

claro improcedente el despido de fecha de fecha 4-11-19. Y te-

niendo por realizada la opción, declaro extinguida la relación labo-

ral en la fecha de efectos del despido y condeno a la empresa de-

mandada al pago de 4092,10 € en concepto de indemnización y

1452,27 € (1.320,25 € más el interés por mora) en concepto de li-

quidación.

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial de la pretensión dedu-

cida en su contra, sin perjuicio de su responsabilidad subsidiaria

en las condiciones legalmente establecidas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que

contra la misma cabe Recurso de Suplicación ante el Tribunal Su-

perior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, dentro de los

cinco días siguientes a dicha notificación, anunciándose el recur-

so ante este Juzgado, por escrito o comparecencia, siendo indis-

pensable, si el recurrente es el empresario, que exhiba al tiempo

de anunciarlo, el resguardo acreditativo de haber depositado en la

cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el

Banco Santander la cantidad objeto de condena en la cuenta

1445.0000.65-1303-19 y el depósito de 300 € en la misma cuen-

ta y sucursal.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Cristalauto Córdoba S.L., se

expide el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

En Córdoba, a 20 de octubre de 2020. Firmado electrónicamen-

te: La Letrada de la Administración de Justicia, María Ángeles Ca-

samayor Rivas.
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